
 
 

  
 

  

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho” 

COMUNICADO N° 01 
PROCESO DE REASIGNACIÓN DOCENTE 2024, INTERÉS PERSONAL Y UNIDAD FAMILIAR, 
R.V.M. N°042-2022-MINEDU, R.V.M. N°052-2024-MINEDU, OFICIO MÚLTIPLE N°00061-2024-

MINEDU/VMGP-DIGEDD, REQUISITOS Y PRECISIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE 
EXPEDIENTES PRESENTACIÓN 
 UGEL- SAN ROMÁN - JULIACA 

 
Se comunica al personal docente de la Ley N°29944, Ley de Reforma Magisterial, que de 
acuerdo a lo establecido en la Resolución Viceministerial N°042-2022-MINEDU, Resolución 
Viceministerial N°052-2024-MINEDU, OFICIO MÚLTIPLE N°00061-2024-MINEDU/VMGP-
DIGEDD y estando al cronograma regional emitido por la Dirección Regional de Educación, se 
hace de conocimiento las siguientes precisiones: 
ORDEN DE PRESENTACIÓN DE REQUISITOS GENERALES PARA AMBAS CAUSALES 
(Interés personal y unidad familiar), se realizará de manera presencial a través de la 
Oficina de Trámite Documentario. 

1. Solicitud para Reasignación: Es obligatorio señalar la causal a la que postula 
(INTERES PERSONAL o UNIDAD FAMILIAR), con letra nítida y legible, se 
necesita la firma y huella dactilar del postulante.  

2. Informe escalafonario para reasignación expedido por UGEL de origen bajo las 
condiciones de la RVM. N°042-2022-MINEDU, Resolución Viceministerial N°052-
2024-MINEDU debe indicar el motivo de reasignación, solo presentarán aquellos 
que pertenezcan a otras UGELs. 

3. ORDEN DE PRESENTACIÓN: 

• Solicitud 

• Copia de DNI 

• Anexo N°2 (Declaración jurada) 

• Informe escalafonario 

• Documento que acredite el parentesco (Unidad familiar: Acta de matrimonio, 
DNI caso de hijos menores, acta de nacimiento caso de padres de mayores de 
60 años, etc.) 

• Anexo N°7 Solo para Unidad Familiar (Postulante y familiar directo) 

• Anexo N°7 Solo para Unidad Familiar (Familiar directo de menor de edad) 

NOTA: La constancia de ubicación geográfica no es requisito, por tanto, el comité no valorará el precitado documento. 
 

                                                                                                                                                                       Juliaca, 03 de junio de 2024. 
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